BOE.—Num. 293

7 diciembre 1982

33741

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicion, 'a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo
péara solicitarlas. )

En el sistema de devolucion de derechos, el plazo dentro del

cual ha de fealizarse la transformacién o incorporacién y expor-

tacion de ls mercancias serd de s€is meses,

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se. hard en el mo-
mento de la presentacién de la correéspondiente declaracion o
licencia de importacién, en la admisién temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo casd. deberan indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de

importacién como de la licencia de exportacién, que el titular-

se acpge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
>torgo el mismo. . -

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo asi como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
cacién. ' :

Diez.—En el sistema de reposiciéon con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
heyan efectuado desde el 22 de noviembre de 1981 hasta la
a;udida fecha de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado»,
podranm acogerse también a los beneficios correspondientes,
s*mpre que se hayan- hecho constar en la licencia de expor-
tacién y en la restante documentacién aduanera de despacho
la referencia de estar en tramite su resolucion., Para estas
exportaciones los plazos sefiaiados en el articulo anterior comen-
zardn a contarse desde la fecha de publicacién de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado». :

Once.—Esta autorizacién se regira en todo aquello relativo a
trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que-se deriva de
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975
165). .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» niunero 282) .

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero.de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» nimero 53).

— .Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(+Boietin Oficial del Estados rimero 53). ’

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 («Boletin Oficial del Estada» numero 77).

(<Boletin Oficial del. Estado» numero

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccion Ge-
-neral de Exportacién, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran ias medidas adecuadas para ia correcta aplicacion y
desenvoivimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. [. para su zonocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de
abril de 1981}, e. Director general de Exportacion, Juan Maria
Arenas Uria. .

llmo. Sr. Dircctor general de Exportacion.

32205 RESOLUCION de 11 de octubre de 1032, de la
tacién, que aprueba la autorizacién-particular por
la que se otorgan los beneficios de fabricacién
mixta a la Empresa «Construcciones y Auxiliar
de Ferrocarriles (CAF)», para lg construccién de
trenes automotores Diesel (coches motor), partida
arancelaria 86.04.

-El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («<Boletin Oficial
del Estado» de 17 de junio), aprobo la Resolucién-tipo para la
conslruccion, en régimen de fabricacion mixtia, de material ro-
dante ferroviario, tanto de traccion como remolcado. En su
articulo primero cstablece los componentes a los que se refiere
la [abricacion mixta, sefalando entre ellos los trenes automoto-
res Diesel, coches motor,

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decgreto y en el
Decreto-ley numero 7, de 30 de junio de 1967, que establecié el
-régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de
julio de 1974, que desarrollé dicho Decreto-ley, «Construcciones
y Auxiliar de Ferrocarriles» prescnté solicitud para acogerse a
los beneficios de bonificacion arancelaria para la importaciéon
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se
necesitan para incorporar a la produccion nacional de trenes
automotores Diescl, coches motor, de las caracteristicas indica-
das, bajo el régimen de fabricacion mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Direccién General de Industrias de Automocién y Construc-
cion formulé informe con fecha 28 de septiembre de 1982 cali-
ficando favorablemente ia solicitud de «Construcciones y Auxi-
liar de Ferrocarriles», por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricaciéon de

Direccién General de Politica Arancelaria e Impor-"

trenes automotores Diesel, coches motor, con el grado minimo
de nacionalizacién que fijé el Deoreto de Resolucién-tipo.

La fabricacién en régimen mixto de estos trenes automotores
Diesel, coches motor, presenta un gran interés para la econo-
mia nacional, ya que significa un paso adelante de la industria
espafiola constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez,
ha de contribuir a la ulterior evolucién hacia técnicas mas
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplide los
tramites reglamentarios, prooede dictar la Resolucién que pre-

. vén los articulos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del

Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Direccién Ge-
neral de Politica Arancelaria e Importacién ha dispuesto la
concesion de la siguiente autorizacién-particular para la fabrica~
cién en régimen mixto de los trenes automotores Diesel, coches
motor, que después se detallan, en favor de «Construcciones y
Auxiliar de Ferrocarriles». :

Autorizacion-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricacion mixta
previstos en el Decreto-ley nimero 7, de 30 de junio de 1067,
y Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a 1 Empresa «Cons-
trucciones y ‘Auxiliar de Ferrocarriless (CAF), con domicilio
en Madrid, calle Padilla, numero 17, para la fabricacién de 124
trenes automotores Diesel, coches motor, serie 593.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro-
carriles» a importar, con bonificacién del 95 por 100 de los de-
rechos arancelarios que les correspondan, las partes, plezas y
elementos que se relacionan en el anexo de. esta autorizacién
particular. Para mayor precisién, la Direccién General de Poli-
tica Arancelaria e Importacion enviard a la Direccién General
de Aduanas relacién de las declaraciones o licencias de impor-
tacién que «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» (o en los
casos previstos en las cldusulas 7.*'y 8.° la persona juridica
que en ellas se recoge), tenga concedidas en relacién con esta
fabricacién mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre-

sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa-
cién que intervienen en esta fabricacién mixta, se admite un
epigrafe de «varioss, cuya descripcion se precisaréd en su debido
momento, por una ulterior. Resolucién de esta Direccién General
de Politica Arancelaria e Importacion.
" Tercera.—Se fija en el 75,85 por 100 el grado minimo de na-
cionalizacién de estos trenes automotores. Por consiguiente, las
importaciones a que se refiere la clausula anterior no podran
exceder ‘globalmente del 24,35 por 100 del precio de venta de
dichos trenes automotores. .

Cuarta.—A los efectos del articulo séptimo del Real Decreto
1232/1982 se fija en el 2 pqQr 100 el porcentaje maximo de pro-
ductos terminados de origen extranjero<ya nacionalizados, que
pueden incorporarse a la fabricacion mixta con la consideracion
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificacidn arancelaria.

Quinta.—Ll calculo de los porcentajes de nacionalizacién e
importacion ha sido realizado sobre la base de los valores que
figura en lg solicilud y proyecto aprobados. Podré procederse
a un revisién de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por
modificacién de! tipo de cambio en el mercado oficial de di-
visas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re-
fiere y que tenga, por tanto, sancién administrativa, es de la
sola y unica responsabilidad de la Empresa «Construcciones y
Auxiliar de Ferrocarriles», sin que en ningin momento pueda
repercutirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A {in de facilitar la financiacién de esta fabrica-
cion mixta, RENFE podra realizar con los mismos beneficios
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriless- las
importaciones de elementos extranjeros cque aparecen indicados
en la relacién del anexo A este fin, RENFE, en las oportunas
declaraciones o licencias de importacion, hard constar que los
elementos que se importen seran destinados a la construcclién
de los trenes automotores objeto de esta autorizacién-particular,

Octava —Las importaciones que se realicen a nombre de
RENFE estaran subordinadas a que la beneficiaria de esta
autorizacion-particular, «Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles», se declare expresamente ante las aduanas, mediante do-
cumento adecuado referido a cada despacho, responsable soli-
daria con el importador de las cantidades a que tenga derecho
la Hacienda Publica en el supuesto de que por incumplimiento
de las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios
arancelarios, todo ello con independencia de las garantias ade-
cuadas.

Novena.—Para la resolucién de las dudas, discrepancias, in-
terpretaciones y cualquier cuestién que surja en Ia aplic.acién
de esta autorizacién-particular se tomara como base de infor-
maci6én la solicitud y proyecto de fabricacién mixta presentados
por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» y el informe
de la Direccién General de Industrias de Automociéon y Cons-
truccion.

Diez.—A partir de la entrada en vigor de esta autorizacién-
articular serd de aplicacién lo dispuesto en el articulo octavo
el Real Decreto 1232/1082, que establecié la Resolucién-tipo.

Once.—La presente gutorizacién-particular tendra una vigen-
cia de dos aiios, a partir de 18 de septiembre de 1981, de acuerdo
con el ariiculo décimo del Real Decreto que aprobd la Resolu-
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cién-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstancias eco-
némicas asi lo aconsejan.

Madrid, 11 de octubre de 1982.—El Director general, Jaime
Garcia-Murillo Ugena,

ANEXO

Relacién de elementos a importar para la fabricacion mixta
de 124 trenes automotores diesel, coches motor. serie 593

Descripcién Importador

Parte mecénica:
Transmisiones-caja cambio.
Rodamientos especiales.
Sileatblock.

Motores diesel y accesorios.
Registradores indicadores velocidad.
Siderurgicos especiales.

Puertas y accesorios.

Componentes equipo climatizacién.
Componentes para suspensiones.
Varios (Radiadores, rejillas, etc.).

Parte eléctrica:
Aparellaje eléctrico.
Convertidores estaticos.

«Construcciones y
Auxiliar de Ferro
carriles» (CAF) vy
RENFE.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la
Direccién, General de Politica Arancelaria e Im-
portacién, por la que se aprueba la autorizacién-
particular que otorga los beneficios de fabricacion
mixta a las Empresas «Construcciones y Auxiliar
de Ferrocarriles» (CAF)y «Material y Construccio-
nes, S. A» (MACOSA); «Westinghouse, S. A, y
«General Eléctrica Espariola, S. A.», conjunta v
solidariamente, para le construccion de trenes au-
tomotores eléctricos (P. A. 86.04).

32206

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Bofetin Oficial
del Estado» de 17 de junio), aprobé la Resolucidn-tipo para la
construccion, en régimen de fabricacién mixta, de material ro-
dante ferroviario, tanto de tracci6n como remolcado. En su
articulo primero establece los componentes & los que se refiere
la fabricacién mixta, sefalando entre ellos los trenes automoto-
res eléctricos.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el
Decreto-ley numero 7/1967, de 30 de jumio, que establecid el ré-
gimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182/1974, de 20 de
julio, que desarrollé dicho Decreto-ley, «Construcciones y Auxi-
iares de Ferrocarriless; «Material y Construcciones, S. A.»;
«Westinghouse, S. A», y «General Eléctrica Espafiola, S. A.»,
cenjunts y solidariamente, presentaron solicitud para acogerse a
los beneficios de bonificacién arance;aria para la importacién de
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se
necesitan incorporar a la produccién nacional de trenes auto-
motores eléctricos, de las caracteristicas indicadas, bajo el ré-
gimen de fabricacién mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
le Direccién General de Industrias de Automocién y Construc-
cién formul6 informe con fecha 28 de septiembre de 1982, cali-
ficando favorablemente la solicitud de «Construcciones y Auxi-
liar de Ferrocarriles»; «Material y Construcciones, S, A.», <Wes-
tinghouse, S A.», y «General Eléctrica Espafiola, S. A.», conjun-
ta y solidariamente, por considerar que dichas Empresas tienen
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricacién de
trenes automotores eléctricos, con el grado minim» de nacionali-
zacién que fij6 el Decreto de Resolucion-tipo.

La fabricacién en régimen mixto de estos trenes automotores
aléctricos, presenta un gran interés para .a economia nacional,
ya ~ue significa un paso adelante de la industria espariola cons-
tructora, de bienes dg equipo. Este paso a su vez, ha de contri-
buir a la ulterior evolucién hacia técnicas més avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
tramites reglamentarios, procede dictar la resolucién que prevén
los articulos sexto del Decreto-ley 7/1867 y décimo del Decre-
to 2182/1974, ya. referidos, po: lo que esta Direccién General
de Politica Arancelaria e Importacién ha dispuesto la concesién
do la siguiente autorizacién-particular para la fabricacién en
régimen mixto de los trenes automotores eléctricos, que después
se detallan, en favor de «Construcciones y Auxiliar de Ferro-
carriless; «Material y Construcciones, S. A »; ~-Westinghouse, So-
ciedad Anénimas, y «General Eiéctrica Esprole, S. A.», conjun-
ta y solidariamente. :

Autorizacién-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricacién mixta
previstos en el Decreto-ley numero 7/1967, de 30 de junio, y

 carriless;

Real Decreto. 1232/1982, de 30 de abril, a «Constructiones y
Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF); «Material y Construcciones,
Sociedad Anénima» (MACOSA); «Westinghouse, S. A.», y «Ge-
neral Eléctrica Espaiiola, S. A.s, conjunta - solidariamente,
con domicilio en Madrid, Padiila, namero 17; plaza de la In-
dependencia, namero 8; Gran Vie, nimero 10, y paseb de la
Casteilana, numero 83, respectivamente, para ia fabricacién
de 9 trenes automotores eiéctricos, a 3.000 V., serie 440.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Ferro-
«Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouss,
Scciedad Anénima», v «General Eléctrica Espafoia, S. A.», con-
junta y solidariamente, a importar, con bhenificacién del 95 por
100 de los derechos arancelarios jue les correspondan, las partes,
p.ezas y elementos que se relacionan en el anexc de esta auto-
rizacién-particular. Para mayor precisién la Direccién General
de Politica Arancelaria e Importacion enviara a la Direccién
General de Aduanas relacién de las declaracionzs o licencias
de importacién que «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarri-
les»; «Material y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, S, A.»,
v «General Eléctrica Espafiola, S. A.», conjunta y sdlidariamente
(o en los casos previstos en las clausulas 7.* y 8. la persona
juridica que en e'las s recoge), tengan concedidas en rela-
cién con esta fabricacién mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre-
seLte la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa-
cién que intervienen en esta fabricacién mixta, se admite un
epigrafe de «varios», cuya descripcién se vrecisara en su debido
momento, por una ulterior Resolucién de esta Direcciéon Gene-
ral de Politica Arancelaria e Importacién,

Tercera.—Se fijan el 96,85 por 100 el grado minimo de nacio-
nalizacién de estos trenes automotores. Por consiguiente, las
importaciones a que se refiere !a clausula anterior no podran

- exceder globalmente del 3,05 por 100 del precio de venta de

dichos trenes automotores.

Cuarta.—A los efectos cel articulo séptimo del Real Decre-
to 123271982, se fija en el 2 por 107 el procentaje mé4ximo de
productos terminados de origen extranjero, ya nacionalizados,
que pusden incorporarse a ia fabricacién mixta con la conside-
racion de productos nacionales y sip incidir, en consecuencia, en
2| porcentaje de elementos extranjeros aut ‘rizados a importar
con bonificacién arancealria. :

Quinta.—El célculo de los porcentajes de nacionaliacién e
importacién he sido realizado sobre la base de los valores que
figura en la solicitud y proyecto aprobados. Podra procederse
a una revisién de dichos valores y, en su caso, procentajes,
por modificacién dei tipo de cambio en *¢1 mercado oficial
de livisas o por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuante a porcentajes se re-
fiers y que tenga, por tanto, sancién administrativa, es de la
sola y. Unica responsabilidad de «Construcciones y Auxiliar de
Fetrocarriles»; «Material , Construcciones, S. A »; «Westing-
house, S. A.», y «General Eléctrica Espaniola, S A.», conjunta
y solidariamente, sin que en ningin momento pueda repercu-
tirse esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiaciéon de esta fabricae-
cion mixta, RENFE podra realizar con lcs mismso beneficios
concedidos & «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles»; «Ma-
terial y Construcciones, S. A.»; «Westinghouse, S A.», vy «Ge-
neral Eléctrica Espafiola, S. A.», conjunta y solidariaments, las
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados
en la relacién del anexo. A este fin, RENFE en ias oportunas
neclaraciones o licencias de importacion, hara constar que los
elementos que se importen seran destinados & la construccién
de los trenes automotores objeto de esta autorizacién-particular,

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre de

" RENFE estaran subordinadas a que las beneficiarias de esta

autorizacién-particular, ~Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles»; «Material y Construcciones, S. A»; «Westinghouse, So-
ciedad Anénima», y «General Eléctrica Espanola, S. A.», con-
junta y solidariamente, se declaren expresamentc ante las Adua-
nas, mediante documento adecuado referido e cada despacho,
fesponsables solidarias con el importador de las cantidades a
que tenga derecho la Hacienda Publica en el supuesto de que
por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan efectividad
los bheneficios arancelarios, todo ello con independencia de las
garantias adecuadas.

Novena.—Para la resolucién de las dudas, discrepancias, inter-
pretaciones y cualquiqr cuestién que surja en la aplicacién de
esta autorizacién-particular se tomars como base de informa-
cién la solicitud y proyecto de fabricacién mixta presentados por
«Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriless; Material y Cons-
trucciones, S. A.»; «Westinghouse, S. A.», y «General Eléctrica
Ecpafiola, S. A.», conjunta y solidariamente, y el informe de la
Direccién General de Industrias de Automocién y Construccién.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza-
cién-particular ser4a de aplicacién lo dispuesto en el articulo oc-
tavo del Real Decreto 1232/1982 que establecié la Resoluciéon-
tipc.

Undécima.—La presente autorizacién.particular tendra una
vigencia de dos afios a partir de 18 de septiembre de 1881,
de acuerdo con el articulo décimo del Real Decreto que aprohéd
la Resolucién-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstan-
cias econémicas asf lo aconsejan.

Madrid, .26 de octubre de 1982 —El Director general, Jaime
Garcia-Murillo Ugena.



